
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00392-00 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00392-00 

DEMANDANTE:        LUZ MARY GÓMEZ DELGADO 

DEMANDADA:  BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que el 03 de febrero de 2020, se realizó 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a la 

entidad demandada para que aportara al expediente las documentales decretadas, 

sin que a la fecha se hayan allegado al proceso. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su 

recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, respecto de la señora 

LUZ MARY GÓMEZ DELGADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 64.696.764, las siguientes pruebas documentales: 

 

a.- Cuaderno administrativo. 

 

b.- Copia de los documentos tales como bitácora de actividades que respecto de la 

demandante reposen en la entidad.  

 

c.- Copia del acta de entrega de bienes y paz y salvo de entrega de bienes a cargo 

de la demandante.  

 

d.- Copia del manual de funciones y competencias laborales de la Secretaría de 

Integración Social, aclarando que será el correspondiente para el período 2008 a 

2017. 

 

e.- Certificación de los períodos respecto de los cuales prestaron sus servicios los 

señores OMAR STEVEN ROZO VEGA con cédula de ciudadanía No. 

1.023.916.441, BRIANTH STEVEN MORA ANSENO con cédula de ciudadanía No. 

1.022.405.765, y BERUSCA MARÍA ROMERO DE LA ESPRIELLA con cédula de 

ciudadanía No. 22.645.741, así como el tipo de vinculación con la entidad 

demandada. 
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f.- Allegar certificación sobre los aportes a pensiones, salud y ARL realizados por 

Luz Mary Gómez Delgado con cédula de ciudadanía No. 64.696.764, durante el 

período de tiempo comprendido entre el 27 de mayo de 2008 y el 21 de enero de 

2017, relacionados con los contratos celebrados con la entidad demandada.  

 

2.- Se fija fecha para la celebración de la AUDIENCIA DE PRUEBAS el 

MIÉRCOLES CINCO (05) DE MAYO DE 2021, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M.). Con antelación se les enviará el respectivo link para la conexión a la 

audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recepcionarán los testimonios de ÓMAR STEVEN ROZO 

VEGA, BRIANTH STEVEN MORA ANSENO y BERUSCA MARÍA ROMERO DE LA 

ESPRIELLA. La parte actora tiene la carga de hacerlos comparecer para la 

audiencia de pruebas. De requerirse la expedición de citación, la profesional del 

derecho deberá solicitarlo a la Secretaría del Juzgado. 

 

4.- El oficio expedido por la Secretaría, será enviado al correo electrónico de la 

apoderada de la parte demandante, ana.jaramilloarroyave@gmail.com, quien 

deberá darle el trámite que corresponda, acreditar al Juzgado su radicación ante la 

entidad de destino, y procurar por el oportuno recaudo de las pruebas decretadas.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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